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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR ASESORÍA A LA 
GERENCIA DE LAS TIC - TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
DEL DISTRITO EN EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS 
PROCESOS DE GESTIÓN, PLANEACIÓN, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DEL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
 
 
 
 



 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 
constitucionales legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés 
general, considera necesario y oportuno contratar personas naturales y/o jurídicas que 
puedan brindar su conocimiento y experiencia en temas relacionados en Tecnologías e 
Innovación para la realización de los diferentes programas y/o proyectos de cara al 
ciudadano, con el fin que se pueda llevar la oferta de servicios a los jóvenes con respecto 
al sector TI, de acuerdo lo definido en el plan de desarrollo “SOY BARRANQUILLA 2020-
2023”. 
 

De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020 (7 de diciembre de 2020) “Por el cual 
se adopta la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla”, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Distrito ostenta las siguientes funciones:  
 

1. Promover la adopción e implementación el Plan Estratégico de Tecnología de la 
Información (PETI), el cual estará alineado al Modelo Integrado de Gestión de la 
Entidad, teniendo en cuenta la arquitectura empresarial y según el marco de 
referencia para la gestión de Tecnologías de la información y las comunicaciones 
TIC del estado, la estrategia GEL y las necesidades de la entidad. 
 

2. Dirigir el proceso de formulación y ejecución de planes, programas, proyectos o 
estrategias de tecnologías de información y comunicaciones, de conformidad con el 
propósito misional establecido en el Plan de Desarrollo Distrital 
 

3. Promover acciones que permitan la integración e interoperabilidad de servicios y/o 
procesos que incorporen tecnologías entre entidades de sector público o privado. 

 

4. Promover el uso de las tecnologías para facilitar la toma de decisiones al interior de 
la entidad y el desarrollo de la ciudadanía, impulsando la productividad de 
instituciones públicas y privadas, con base en la promoción e implementación, uso 
y apropiación de las TIC. 
 

5. Establecer políticas y programas en materia tecnológica que garanticen la seguridad 
de la información y la óptima operación de los procesos al interior de la entidad, 
logrando una eficiente prestación de los servicios a los ciudadanos, mejorando la 
calidad de vida de la comunidad y el acceso a mercados para el sector empresarial. 

 

6. Administrar los recursos tecnológicos para garantizar el buen funcionamiento y una 
adecuada prestación de los servicios a los ciudadanos, de conformidad con el marco 
normativo vigente. 

 

7. Coordinar la consecución de recursos técnicos - financieros a través de las 
diferentes entidades a nivel nacional e internacional para promover el fortalecimiento 
institucional y desarrollo de la ciudad. 
 
 
 

El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2020-2023 “Soy Barranquilla”, establece en 
su Reto “Soy Conectada” la Política “Ciudad De Gente Conectada” y, dentro de esta, se 
destaca el Programa “Barranquilla Digital”, el cual busca la implementación, automatización 



 

 

y articulación de soluciones para los diferentes procesos, implementar tecnologías 
emergentes para la mejora y disposición de los tramites y servicios e información al 
ciudadano, realizar la operación mantenimiento y desarrollo de la plataformas de atención 
al ciudadano no presencial como son, la línea de atención unificada de oferta del distrito, la 
construcción de Bodega de datos y tableros de control, estructuración de arquitectura de 
datos para el despliegue de la infraestructura de datos espaciales del Distrito, operación y 
mantenimiento de las plataformas articuladas con el distrito plataformas de atención al 
ciudadano no presencial como son, la línea de atención de emergencia (123) ,el chatbot 
(ALBA) y la línea de atención al ciudadano (195), mantenimiento de Zonas Wifi y el 
mantenimiento de fibra óptica del Distrito, así brindar la atención de gestión de usuarios 
(infraestructura TI). 
 
 

De igual manera, en el mencionado Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2020-2023 
“Soy Barranquilla”, establece dentro de su Reto “Soy Atractiva y Prospera” la Política 
“Administración Pública Eficiente” y, dentro de esta el programa “Fortalecimiento del 
desempeño y la eficiencia”, el cual busca crear una infraestructura Data Center y Plataforma 
SD-WAN, brindar soporte y mantenimiento de servidores en la nube, ser soporte a servicios 
Migrados a la nube, realizar el mantenimiento de los Sistemas de información, realizar la 
renovación de licencias y todo el proceso precontractual de personal para la administración, 
soporte y mantenimiento de la infraestructura TI, así como realizar el acompañamiento al 
oficial de datos en las funciones establecidas, mediante el Decreto No. 0266 de 2022.  
 
 

En desarrollo de lo anterior, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones-TIC, se proyecta un plan de trabajo para la contratación dentro de la 
vigencia 2023 que conlleve el cumplimiento de las metas establecidas, esto es, garantizar  
la continuidad del servicio brindado a la comunidad y continuar con la labor de cerrar la 
brecha digital que actualmente existe debido a los limitantes que tiene la comunidad 
relacionadas con contar con un servicio de internet en casa o equipos de cómputos donde 
puedan tener acceso a todos los servicios que se pueden tener a través del internet. 

Para ello, se requiere dentro del equipo de profesionales se requiere contar con psicólogos 
que conlleven al cumplimiento de las metas. Con ello, se puede afrontar de una manera 
global la ejecución y desarrollo del proyecto público que, permite la administración de los 
diferentes centros de aprendizajes e innovación y tecnología (CATIN), alineados a los 
estándares definidos por la entidad, ejecutando las diferentes actividades de atención a la 
comunidad. 
 

Aunado a lo anterior, el Plan de Desarrollo Distrital plasma todos los programas y proyectos 
que deben adelantar las diferentes secretarias, gerencias y oficinas del Distrito de 
Barranquilla, los cuales para su ejecución requieren de procesos atención al ciudadano, así 
como el mantenimiento técnico y tecnológico de los diferentes servicios TIC que se prestan 
al interior de la Alcaldía del Distrito.  
 
 

Por esta razón, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, dentro 
de la nueva propuesta de servicio de los centros de atención e innovación y tecnología 
(CATIN) hemos logrado alianzas importantes con empresas influyentes del sector como los 
son SENA, Amazon web Services AWS, Fundación Telefónica Movistar y Sesamo 



 

 

Workshop, con el fin de  ampliar la oferta de cursos online y presenciales que se dictan en 
los CATIN, adicionalmente se ha desarrollado la Ruta Joven TIC en Instituciones 
Educativas Distritales para acercar la oferta de servicios a la población joven y llevarles 
alfabetización digital con respecto al sector TI, se implementó la Ruta TIC sin límites 
llevando la experiencia de realidad virtual y servicios CATIN a los centros de vida de la 
ciudad, centros de reeducaciones, asilos, en periodos de vacaciones se desarrollaron 
cursos de diferentes ámbitos, entre ellos los de robótica educativa para niños desde los 7 
años a jóvenes de 18 años, con lo anterior se puede coadyuvar tanto interna como 
externamente a que se cumpla con el objetivo de ser un gobierno más cercano a la 
ciudadanía.  

Dicho proyecto, requiere de su ejecución en toda la vigencia fiscal 2023 para así, garantizar 
que se cumplan los parámetros establecidos en toda la actividad de atención mediante las 
diferentes plataformas no presenciales que bridan atención al ciudadano en general, y por 
otro lado para el eficiente sostenimiento técnico y tecnológico al interior de la administración 
central del distrito. De igual manera se hace necesario, el seguimiento al cumplimiento en 
la contratación donde esta Gerencia figura como supervisor. Por lo anterior, los contratos 
derivados del presente estudio previo y necesarios para suplir la necesidad descrita, 
deberán ser suscritos por el término de la vigencia fiscal presente y así garantizar la 
adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 
 

➢ Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, ya 
que a pesar de que existe el mismo, no tiene la experticia o conocimiento en la 
materia y por esta razón, es necesario contratar los servicios de quienes poseen 
conocimiento y experiencia en el tema. En este caso, es conveniente la suscripción 
de los respectivos contratos de prestación de servicios profesionales con el personal 
con el conocimiento y experiencia necesario. 
 

➢ Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla 
a lo largo de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia 
con las metas de dicho proyecto de inversión. 

 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin 
de satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto 
establecido, en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2023 “Soy Barranquilla”, se hace 
necesario contratar la prestación de servicios de un profesional que apoye las diferentes 
actividades de asesoría, coordinación, estructuración, desarrollo y ejecución de las diversas 
implementaciones y ejecuciones de herramientas TIC, que se  ejecutan en  las demás 
dependencias de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en desarrollo de sus funciones 
misionales. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 



 

 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de diciembre de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,3%, 
mientras que en el mismo mes de 2021 fue 11,1%. La tasa global de participación se ubicó 
en 63,8%, lo que significó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto a diciembre de 
2021 (62,5%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,3%, lo que representó un aumento 
de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (55,5%). 
 

 
 

En diciembre de 2022, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas se ubicó en 10,8%, para diciembre de 2021 fue 11,4%. La tasa global de 
participación se ubicó en 66,0%, lo que significó un aumento de 3,4 puntos porcentuales 
respecto a diciembre de 2021 (62,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,8%, lo que 
representó un aumento de 3,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2021 (55,4%) 

 

 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf (enero de 2023) 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf


 

 

Población ocupada según rama de actividad 
 

En el total nacional, la tasa de desempleo del trimestre octubre - diciembre de 2022 fue 
9,8%, lo que representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo 
periodo de 2021 (11,5%). La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, lo que significó 
un aumento de 1,5 puntos porcentuales frente al trimestre octubre – diciembre de 2021 
(62,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,4%, lo que representó un aumento de 2,4 
puntos porcentuales respecto al mismo periodo de 2021 (55,1%). 
 

 
 

En el trimestre abril - junio de 2022, la tasa de desempleo de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 11,3%, lo que representó una disminución de 5,4 puntos porcentuales 
respecto al mismo periodo de 2021 (16,7%). La tasa global de participación se ubicó en 
65,3%, lo que significó un aumento de 1,5 puntos porcentuales frente al trimestre abril – 
junio de 2021 (63,8%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,9%, lo que representó un 
aumento de 4,8 puntos porcentuales respecto al mismo periodo de 2021 (53,1%). 
 

 
 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf (enero de 2022) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_dic_22.pdf


 

 

Encuesta Mensual de Servicios 
 

En noviembre de 2022, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2021. 
 

 
 

En lo corrido del año 2022 hasta noviembre, todos los subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, diecisiete presentaron variación positiva en el personal 
ocupado total y todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo de 2021. 
 

 
 
 
 
 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_noviembre_22.pdf  (enero de 2022) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_noviembre_22.pdf


 

 

III. TÉCNICO 
 

El objeto del contrato es: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR ASESORIA A LA GERENCIA DE LAS TIC - TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES DEL DISTRITO EN EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS PROCESOS DE GESTION, PLANEACION, 
INVESTIGACION E INNOVACION DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.  Para cumplir 
con el presente objeto, Se requiere contratar un profesional en psicología, que preste sus 
servicios profesionales en ejercicio de la asesoría a la Gerencia de TIC para el 
acompañamiento social y desarrollo de evaluaciones para diagnósticos socioeconómicos 
de las diferentes comunidades con cuales se planean realizar actividades respecto al sector 
TI durante el desarrollo de los diferentes proyectos liderados por los centros de aprendizaje 
en tecnología e innovación - CATIN que se encuentran en el Distrito de Barranquilla. 
 

A continuación, se detalla el perfil, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor del 
contrato: 
 

PERFIL Y  

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES  

ESPECÍFICAS 

VALOR TOTAL 

DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acreditar título 
profesional en 
Psicología 
 
 
 
Experiencia 
profesional mínima  
de doce (12) meses 
en el ejercicio de su 
profesión. 

 

1.  Acompañar a los usuarios de los centros de atención 

tecnológicos e innovación – ATIN al desarrollo de las 

evaluaciones socioeconómicas para realizar actividades 

TI proyectadas a realizar tales como la ruta Tic sin límites, 

en Tic confío. 

 

2. Participar en las actividades de sensibilización y 

acercamiento a la comunidad, tales como ferias, 

actividades y/o eventos de carácter comunitario 

alrededor de temáticas TIC de interés de la comunidad, 

estos eventos podrán programarse a partir de fechas y/o 

festividades importantes de la zona, así ́ como 

dinamizarse mediante concursos y retos TIC.  

 

3.   Brindar conceptos y participar en la formulación y 

descripción de estrategias que les permitan a los 

funcionarios de la Gerencia TIC el desarrollo de 

habilidades de comunicación y socialización de 

conceptos según la población a intervenir (Colegios, 

Comunidad, Pacientes con disminución de sus 

capacidades motoras) 

 

4. Surtir el trámite para realizar las evaluaciones 

socioeconómicas de cada familia que se va a intervenir y 

del entorno en donde se desarrolla el portafolio de 

servicios de la gerencia TIC en las diferentes sedes de la 

Alcaldía de Barranquilla y la comunidad en general. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 22.540.030 



 

 

5.   Entregar resultados y planes de acción a implementar 

de las evaluaciones realizadas que muestren la 

vulnerabilidad o situaciones de riesgo. 

 

6. Desarrollar diferentes estrategias psicosociales de los 

diferentes casos identificados en las evaluaciones 

realizadas, para hacerle el seguimiento o derivación por 

competencia a otras áreas institucionales o externas 

según lo requiera el caso. Entregar diferentes conceptos 

a su supervisor de los hallazgos sociales de la comunidad 

evaluada y gestión realizada con lo cual se permita 

identificar las acciones positivas y realizar un plan de 

mejoras en casos que lo amerite. 

 

7.   En el caso de tener acceso a información protegida 

por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los 

datos con la finalidad exclusiva de la realización del 

servicio y dar la custodia adecuada a los mismos. Una 

vez realizada la prestación del servicio, se compromete a 

trasladar al Distrito cualquier elaboración de estos y los 

soportes o documentos en que se halle recogida la 

información o, en su caso, a devolver al Distrito.  

 

8.  Velar por el cumplimiento para que las capacitaciones 

definidas para cada centro de aprendizaje en tecnología 

e innovación – CATIN se realicen sin contratiempos, 

alcanzando las metas propuestas de acuerdo con 

cronogramas definidos previamente con el supervisor de 

contrato. 

 

9.   Si de la ejecución del presente contrato resultan 

estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 

información, mejoras y/o diseños, y en general los 

productos resultantes de la ejecución del presente 

contrato, estos pertenecen al DISTRITO de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. 

así ́ mismo, el Contratista garantiza que los trabajos y 

servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este 

contrato no infringen ni vulneran los derechos de 

propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros 

derechos legales o contractuales de terceros 

 

 
 



 

 

OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos 

precontractuales exigidos en este documento, para la celebración de su contrato 

electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 

ejecución del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En 

caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área 

de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 

Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 

y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría General del Distrito.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades 

realizadas durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta y requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio 

14. En el caso de tener acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se 

compromete a tratar los datos con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y 

dar la custodia adecuada a los mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se 

compromete a trasladar al Distrito cualquier elaboración de los mismos y los soportes o 

documentos en que se halle recogida la información o, en su caso, a devolverse al 

Distrito.  

15. Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, 

descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, y en general los 

productos resultantes de la ejecución del presente contrato, estos pertenecen al 

DISTRITO de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. 

 
 

 

 

 



 

 

 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de los contratos es de VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL TREINTA PESOS M/L ($ 22.451.030), incluidos todos los tributos 
que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. La suma 
anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado. 
 
El plazo del futuro contrato será hasta el 31 de diciembre del 2023, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 
1993. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en febrero 1° del 2023 
Código de asignación: 8448 
 
 
 

 
JOSÉ PAULL ROMERO ORTEGA 
Profesional Universitario 
Secretaría General del Distrito 
MJA 

 


